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PARTE OFICIAL.

SECCION !)E LA GACETA.

PRESIDENCIA 
M I  CONSKJO DK ÍVIlMSTllOS.

S. \L la Reina nuestra Se
ñora (que Dios guarde) y su 
augusta Real familia conti
núan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

MINÍSTEIUO I)E L\ GOBEUiNAGION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com- 
peloncia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Biirgos y el 
Juez de primera instancia de su ca
pital, de los cuales resulta:

<^ue Don Francisco Angulo, con
tratista para el acopio de materiales 
de varios trozos de la carretera de 
Burgos á Peñacaslillo, subarrendó el 
primer trozo de la expresada carre
tera á Damian González; y al proce
derse por m-’ilio de dependientes del 
mismo González á la extracción de 
materiales de una cantera de la per
tenencia de Ü. Félix Herrera de la 
Riva, acudió este al Juez de primera 
instancia de Burgos proponiendo in
terdicto en que fueron condenados 
los dependientes de González en las 
costas, daños y perjuicios causados:

Que Damian González acudió al 
Gobernador de !a provincia en soli
citud de que se le relevase del pago 
de las costas que se le exigían 
efectivamente y daños que judicial
mente se hablan impuesto en el in
terdicto de que se ha hecho mérito; 
y en su consecuencia el Gobernador, 
conforme con el Consejo provincial, 
requirió al Juez de inhibición, resul
tando este conflicto.

Visto el arl. 8.®, párrafo cuarto 
de la ley de 2 de Abril de 1845, 
en que se dispone que los Conse

jos provinciales actuarán como Tri
bunales en los asuntos administrati
vos, y bajo tal concepto oirán y fa
llarán, cuando pasen á ser conten
ciosas, las cuestiones relativas al re
sarcimiento de los daños y perjuicios 
ocasionados por la ejecución de las 
obras públicas.

Vista la Real órden de 19 de Se
tiembre del mismo año, en que se 
establece.

1 . ® Que ningún camino ni obra pú
blica en curso de ejecución se detenga 
ni paralice por las oposiciones que 
bajo cualquiera forma puedan inten
tarse con motivo de los daños y perjui 
ciosqueal ejecutarlas mismas obras 
so ocasionen por la ocupación de ter
renos, excavaciones hechas en ellos, 
extracción, acarreo y depósito de ma
teriales. y otras servidumbres á que 
están necesariamente sujetas, bajo la 
debiba indemnización, las propieda
des contiguas á las obras públicas:

2 .  ®' Que las indemnizaciones y re
sarcimientos de daños y perjuicios 
ocasionados por la ejecución de esta 
clase de obras solo podrán solicitar
se ante el Jefe político, hoy Gober
nador, respectivo, el que dispondrá 
que tengan cumplido efecto á la ma
yor brevedad posible, habiendo con
formidad entre el reclamante y la 
parle que debía resarcir el daño, y 
procurando avenirlos cuando media
re alguna diferencia:

5.“ Que si por no haber confor
midad entre las parles se hiciesen 
tales asuntos conienciosos, se decidan 
por el Consejo provincial, según sa 
dispone en el párrafo cuarto, artí
culo 8.° do la ley de 2 de Abril ci
tada, con inhibición de cualesquie
ra otras Autoridades judiciales ó ad- 
minislraiivos:

Vista la instrucción para promo
ver y ejecutar las obras públicas, de 
10 dé'Octubre del mismo año, en que 
se reproducen las disposiciones de 
la Real órden preinserta:

Visto e.l art. 20 del reglamento 
de 27 de Julio do 1853, que pres
cribe que siempre que sea posible 
la tasación de los materiales necesa
rios en la construcción de las obras 
públicas procederá á su aprovecha
miento, y los dueños serán indemni
zados antes de ocupar su propiedad:

Visto el arl. 21 del propio regla
mento, que determina que todas las 
tasaciones que sea preciso hacer por

Ocupación temporal de las fincas ó 
por el aprovechamiento de materia
les se verificarán por peritos y en 
la forma proscrita en sus artículos
5. C. 7 . ® ,  8 .®  y 41; y que
si por cualquier motivo no fuese po
sible la tasación prévia, enlónces se 
notificará al propietario para que ha
ga las reclamaciones que tenga por 
oportunas dentro de 10 dias, pasa
dos los cuales sin haberlas hecho se 
procederá á la ocupación de la pro
piedad ó materiales que las obras ne
cesiten:

Vistos los artículos 26 y 27 del 
mismo, que prescriben que si la ta
sación de las fincas sujetas á expro
piación contienen fallas contrarias á 
las disposiciones vigentes, y que mi
noren el valor que los dueños atri
buyan á su propiedad, y en los ca
sos en que con la ocupación tem
poral de terrenos y aprovechamiento 
de materiales se perjudique en ellos 
ó en su estimación á los interesados, 
procede reclamar por la via guber
nativa hasta la decisión del Gobierno, 
y contra este enlabiar la correspon
diente demanda por la via contencioso- 
adminislraliva:

Considerando:
4 .®  Que siendo un hecho noto

rio que el acopio de materiales de 
la cantera de que so trata se ha he
cho para una obra pública, todas las 
razones en que el propietario de la 
cantera ha fundado su querella ha 
debido aducirlas ante la Autoridad 
dcl órden administrativo, por medio 
de los dislinlos recursos que según 
las circunstancias permiten las dispo
siciones citadas:

2.° Que respecto al punto de las 
costas, sobre que parlicularmenle ver- 
.“a la reclamación de González, sien
do un mero accesorio del juicio prin
cipal, la Autoridad ó que está reser
vado conocer de este juicio, ó sea 
de la cuestión en el fondo, es la 
única que puede resolver acerca de 
ella;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en rlono,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á doce de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
dos.

Esta i\ubi\icado dk la rkal mako. 
El Miiiislro de la Gobernación,

JOSÉ Dli POSADA HERREHA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril 
de 1855. con motivo del reconocimien
to de la carga de justicia de 1.155  
rs. 8 mrs. anuos que reclama D. Ba
silio María de Arauna por réditos de 
un censo de 38.508 rs. de capital que 
gravitaba sobre la Alcaidía oe la cár
cel de Córte.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en 6 

de Noviembre de 1841 por el Jefe 
político de la provincia de Madrid, 
autorizado al efecto por el Gobierno 
de S. M., y Doña Angela Alvarez, de 
cuya escritura resulta: primero, que 
por ella quedó revertido al Estado 
el mencionado oficio de Alcaide de 
la cárcel de Córte, que en lo anti
guo fué enajenado por la Corona, 
recibiendo en el acto la Doña An« 
gela al precio liquido del mismo; y  
segando, que el Estado se obligó á 
satisfacer los réditos de varios cen
sos impuestos sobre dicho oficio, 
cuyos capitales se rebajaron del pre
cio de egresión, y entre los cuales 
fué uno de ellos el de 38,808 rs. 
de principal, y 1 .155,24 cént. de ré
ditos anuales que reclama el inte
resado:

Visto el testimonio y otros do
cumentos presentados por este, de 
los que aparece ha.ber recaído en él 
la propiedad del citado censo:

Vista la liquidación formada por 
la Ordenación general de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación de los 
réditos devengados desde 5 de No
viembre de 1841 hasta fin de Di
ciembre de 1849, y de los vencidos 
con posterioridad hasta la fecha de 
la liquidación:

Vista la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 25 de 
Junio de 1850 declarando no había 
lugar á la redención del censo que 
pretendía el interesado, y sí al pa
go de sus réditos:

Visto el arl. 10 de la ley de pre
supuestos del mismo año, en que se 
determina que el Gobierno presente 
anualmente á las Cortes nota de las 
cargas de justicia que dentro del mis
mo año se hubiesen reconocido, sin 
que pueda proceder á satisfacerla?
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hasta fftfft' se le conceda el compe
tente .crédito:

t!^nsidera??'do que al adquirir el 
Estado el mencionado oficio se obli
gó al pago de los réditos del cen
so que reclama D. Basilio María de 
Arauna, cuya obligación confirmó la 
Ileal órden de 25 de Junio delfióO, 
y está subsistente ínterin no se re
dima el censo:

Considerando que la repetida es
critura constituye un titulo legítimo 
á favor del interesado, que ha jus
tificado ser dueño del censo;

S. M., conformándose con los dic
támenes emitidos sobre el particular 
por la Sección dé Hacienda dél Con
sejo de Estado, esa Dirección y la 
Asesoría general de este Ministerio, 
se ha servido confirmar el acuerdo 
de la Junta de revisión y reconoci
miento de cargas de Justicia, por el 
que se reconoce como tal esta obliga
ción, incluirse en el presupuesto de 
gastos la pensión corMeñte y la  ̂ de
vengadas desde l.°  de Enero de 
183Í) en adelante, previa la reclama-' 
J3ÍaaJÍel.W^édiJ.p...£orneípo.ndiente para 
su pago; y qué respecto á los réditos 
devengados, desde, b de Noviembre de 
1841 hasta fin de 1849, se pasen á la 
Dirección general de la Deuda públi- 
CA'loÁ-íS^lecedentes necesarios para la 
resolución que proceda.

De-Real órden lo digo á V. I. para 
su copopim'iento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 8 de Febrero de 1862.

SALAVERRIA.

,$ r .D ire c to r  general de! Tesoro pví- 
, blico. .

• 1.:̂
: MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.— Negociado 9.®

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido eo el ^Gobierno de la provin
cia; de Murcia, á instancia de Don 
Pascufil. Molina Aragonés, en solici
tud de que se le permita prolongar 
basta.76 metros aguas arriba una es
tacada' que, colocada á la orilla iz
quierda ;.del rio Segura, sirvió para 
conducir y  aprovechar sus aguas en 
el movimiento de un molino hari
nero construido en el año de 1845 
en término de blanca, y se le autorice 
además para construir una presa que 
crucen el rio desde el final de dicha 
estacada hasta la orilla derecha del 
mism-oí' ' ■ '
:.-..!-.Visla la Oposición que contra este 
proyecto han formulado varios inle- 
pesados, dueños de las tierras ribere
ñas, fundándose;

i . “ En que al permitir el Ayun- 
taíhienlD de Blanca la construcción 
del artefacto, lo hizo previo el asen- 
lirniento 'de los reclamantes y con la 
condición, precisa, aceptada por el 
antecesor de Molina en escritura pú
blica, de no poderse establecer pre
sa: de ninguna clase que interceptase 
el'■ ÚJurso. del rio:
- í Y 2l® . En que habiendo faltado el 
dueño del molino á este compromi- 
9ó y variado,, las obras autorizadas, 
se le mandó destruir estas por la 
Autoridad superior de la provincia;
.'I Vista la' contestación dada por el 
hiteresado á estas reclamaciones, y 
Los informes favorables del Ingeniero 
Je.fe,'. diid Consejo provincial y del 
Gobernador, según los cuales, toma
das ciertas prefcauciones, no puede 
resultar ningún perjuicio á las tier
ras lindantes don el rio:

•' CoBsiderando que si bien consta 
en ¡el' expediente haberse impuesto 
ñ\ dudño primitivo del molino la obli- 
i^ciooi -.que invocan ios opositores,

quedó luego sin efecto por el aban
dono del artefacto hasta el extremo 
de obrar en el mismo expediente una 
escritura de 17 de iNoviembre de 
1848, cancelando la referida obliga
ción:

Considerando que aunque es igual
mente cierto que después de cons
truido el artefacto se mandó des
truir las nuevas obras hechas en el 
rio, no fué por haberse faltado á las 
condiciones primitivas, sino por no 
haberse observado los trámites pre
venidos en la Real órden de 14 de 
Marzo de 1846, según así aparece 
del informe evacuado por el Con
sejo provincial en 5 de Octubre de 
1847, que obra también en el ex
pediente:

Considerando que según todos es
tos antecedentes, la petición de Mo
lina Aragonés debe estimarse como 
solicitud de un nuevo aprovechamiento 
cuya autorización es exclusiva de la 
Administración, independientemente 
de las condiciones que pudieron im
ponerse por los interesados en una 
época en que no regia la legislación 
actual; S. M. la Reina (Q. D. G ), 
conformándose cop lo.propueslo por 
esa Dirección, de acuerdo con el pa
recer de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, ha teni
do á bien autorizar á D. Pascual Mo
lina Aragonés para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio 
de, tercero, construya en el rio be- 
gura las obras arriba expresadas ba
jo las condiciones siguientes.

1. ‘ La altura de la presa no po
drá exceder de 1"S252 sobre la sole
ra de la loma del molino, y se re
ferirá á un punto lijo del terreno 
inmediato para que pueda ser com
probada en lodo tiempo.

2 . * Él concesionario, antes de prin
cipiar la construcción de la presa, 
deberá defender coii un muro y ta
pia la margen izquierda de! rio en 
el punto de emplazamiento do aquella.

3 .  * No podrá destinarse el agua 
a riegos ú otros usos que el mo
vimiento del artefacto, debiendo de
volverse al rio inmedialainenlc des
pués de haber funcionado en el m o
lino.

4 .  * Todas las obras se ejecuta
rán con arreglo al proyecto presen
tado y bajo la inspcccimi del Inge
niero Jefe de la provincia.

De Real órden lo liígo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guardo ó V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Febrero de 
1862

Vkg.̂  de Ahmijo.

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la ConsliUiCion de la Monar
quía Española Reina de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial 
de la Coriiña, y á cualesquiera otras 
Autoridades y per^ oías á quienes to
ca su observancia . rumplimienlo, 
sabed: que he vem.do'en decretar lo 
siguiente:

«En el pieiíj que en el Conse
jo de Estado pende en grado de 
apelación entre paric.s, de la una 
D. Florencio Doval, vecino de la Co- 
ruña, apelante, y en su nombre el 
Licenciado D. Crislóbal Campoy Na
varro; y de la otra la Hacienda pú
blica, apelada y representada por mi 
Fiscal, sobre pago de la cuota y mul
la impuesta á Doval como especula
dor en granos sin matrícula:

Visto:
, Visto el expediente gubernativo, 

del que resulta que en 5 de Julio de 
1859 el agente investigador de Hacien
da pública D. Diego Huiz tomó decla
ración á D. Francisco Vilar, quien dijo 
que en el mes próximo anterior com
pró 102 ferrados de trigo en la feria 
de Traviesas por cuenta del) . Floren
cio Doval, á quien entregó al mes di
cha especie: que solo le abonaba un 
jornal de á peso cuando hacia las ven
tas, bien en aquella ciudad ó bien en 
pueblos de la provincia, y que se ha
bía ejercitado en el tráfico de las com
pras y ventas como unos dos meses:

Que el mismo investigador lomó 
declaración á D. Florencio Doval, 
quien expresó que tenia encargada á 
D. Francisco Vilar la compra de trigo, 
dándole un tanto por su trabajo: que 
la partida que este tuvo en su casa la 
habla trasladado recientemente á la 
suya; y que rara vez vendia los granos 
si bien lo solia hacer cuando no le 
servían para el pan que fabricaba, ha
biéndose ejercitado en esto haría como 
dos años poco más ó menos:

Que remitido el expediente á la 
Administración de Hacienda pública de 
la provincia, lo elevó al Gobernador, 
siendo de dictamen que debia consi
derarse especulador en granos á Doval, 
y corredor de ios mismos á Vilar, im
poniendo á uno y á otro por via de 
mulla el duplo de la cuota que á 
estas induslnás señalaba la tarifa, sin 
perjuicio de exigirles también la con
tribución correspondiente alaño 1859:

Que el Gobernador en providen
cia de 22 de Julio del mismo año 
asi lo determinó, y en el 29 se co
municó á Doval esta resolución por 
medio de oficio, estampando al mar
gen las cantidades que habría do sa
tisfacer por cuota y multa, impor
tantes 2.341 rs.:

Vista la demanda que en 21 de 
Setiembre siguiente presentó Doval 
en el Consejo de provincia pidien
do que se declarase nula y (le nin
gún valor la providencia do 22 de 
Julio, y se le eximiese del pago de 
la multa y cuota impuestas, absol
viéndole de cualquiera otra respon
sabilidad, con resarcimiento de da
ños,^ gastos y perjuicios ocasionados:

Visto el escrito del Promotor fis
cal de Hacienda pública nianifesian- 
dü que, según el art. 2. ® .de la 
Real órden de 4 de Junio de 1854, 
era iinprorogable el plazo de 12 dias 
para recurrir al Consejo do provin
cia contra lo providencia del Gober
nador; y 'c o m o  esta se trascribió á 
Doval en 29 de Julio, y la deman
da fué interpuesta en 21 de Setiem
bre, habia dejado pasar el término 
hábil; y solicitó que se declarase 
presento su derecho, ó si á esto no 
hubiere lugar, que se destimase la 
demanda:

Vistos los escritos de réplica y 
dúplica, en el primero de los cua"- 
le.s expuso Doval que habia presen- 
lad(} en el mes de Agosto de 1859 
una instancia á la Administración 
alzándose para ante el Consc'jo de 
provincia y ofreciendo fianza, por lo 
que pidió que se reclamase de aque
lla dependencia, insistiendo en lo 
pretendido en su demanda:

Visto el auto dado para mejor 
proveer mandando que se reclama
se dicha instancia do la Administra
ción de Hacienda pública de la pro
vincia, la cual verificó su remesa, 
resultando que con fecha 3 do Agos
to de 1859 Doval se dirigió á dicha 
Administración apelando dci la pro
videncia del Gobernador i)nra ante 
el Consejo de provincia, y nombran
do por fiador á Nuñez y Casa.s. del 
comercio de la Coruña, de quienes 
dijo que se prcsenlariaii á otorgar 
el documento prevenido por la ley:

Vista la sentencia del Consejo pro- 
vincial, dictadá en 27 de Agosto de 
18G0, en-que se declaró improcedente 
la demanda por no haberse presentado 
en tiempo, ni depositado en Tesorería 
el importe de las mullas, ó afianzado 
su pago á satisfacción de la Adminis
tración; y se dispuso que se llevase 
á efecto la providencia gubernativa, 
sin hacer especial condenación de 
costas:

Vista la apelación interpuesta en 
tiempo por Doval, y el auto en que se 
le admitió en ambos efectos:

Visto el escrito de mejora de ape- 
lacion que presentó en su nombre an
te el Consejo de Estado el Licenciado 
D. Cristóbal Campoy Navarro pidien
do que so revoque la mencionada sen
tencia imponiendo las costas á quien 
haya lugar; y en su consecuencia se 
declare nula la providencia guber
nativa de 22 do lulio de 1859, con 
lo- demás pretendido en la deman
da de 2.1 de Setiembre del mismo 
año:

Visto el otrosí de dicho escrito, en 
que solicitó que se librase órden al 
Gobernador do la COruña para que re
mitiera certificación de la fianza que 
su defendido tenia prestada, y estima
do asi, se certificó por el Oficial pri- 
mero Interventor de aquella Adminis
tración de una obligación privada, 
su feclia 6 de Setiembre de 1859, por 
In que Nuñez y Gasas se coiriprome- 
licron á pag.ar los 1.400 rs. de la 
mulla impuesta á Doval como espe
culador en granos:

Visto el escrito de contestación 
de mi Fiscal pidiendo la confirma
ción de la sentencia apelada:

Visto el art. 45 de mi Real de
creto de 20 de Octubre de 1852, 
por el cual se dispone que, no con
formándose los interesados en nego
cios como el (le que se trata con el 
acuerdo de los Gobernadores, pue
dan acudir ante el Consejo provin
cial en el término de 12, dias: 

Visto e! art. 23 del reglamento 
(le los Consejos provinciales, que pres
cribe se presenten las d('mandas en 
la Secretaría del Gobierno pofilico, 
hoy de provincia'

Consiíierando que D. Florencio Oo
val no presentó en el término pre
fijado en mi citado Real decrete) su 
reclamación contra la providencia del 
Gobernador en su Secretaría, donde 
debió hacerlo,, según el mencionado 
art. 23 del reglamento de los Con
sejos provinciales, sino que acudió 
con ella al Administrador de .Venias;

Conformándome con lo consulta
do por la Sala de lo Contencioso de! 
Consejo de FjSlado en sesi.on á que 
a.sislieron D. Domingo Ruiz de la Ve
ga, Presidente; D. Jonqiiiii JoscCa- 
satis, D. Francisco Tamos Ilovia, D*n 
Manuel de Sierra y Moyo, I). Seniíin 
Eslébanez Calderón, D. Anlonio Es
cudero, D. Manuel García Galliirdo, 
El Maríjués de Gerona y 0. Manuel 
Moreno López,

Vengo en confirmar la s.cnlcncia 
apelada.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Enero de mil ochocientos sesenta v 
dos.— Está rubricado de la Real ma
no— El Presidente del Conseje) de Mi
nistros, Leopoldo O’Donnell.'’

Publicación.=-=!.ei(lo y publicado 
el anterior Real decreto pnr mi el 
Secretario general del Consejo de f-s- 
lado, hallándose celebrando aiidien* 
cia .pública la Sala de lo Contencio
so, acordó que se tenga coirm re
solución final en la instancia y 
los á qqe se refiere; .que se una a 
los mismos; se notiíiqfie en forma a 
las parles, y se inserte en la Gace
ta. i)e que certifico.

Madrid 1 .®  de Febrero do
Juan Sunyé.
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SECCION DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL.

IIEGTIFICACLON.

Hn el Bolelin oficia!, núm. 30,  
correspondiente :\1 Viernes 7 del cor
riente mes; en ia circular del Gobier
no civil, núm. 57 . párrafo A.\ que 
dice: >La exactitud y rapidez en este 
servicio eseitará, léase evitará.»

Circular número 63.

El Sr. Intendente militar del dis
trito, en conuinicacion de 11 del 
corriente, me dice lo que sigue: 

»Con objeto de evitar la devo
lución de recibos de los suministros 
de pan y pienso que hacen los pue
blos al fejércilo y Guardia civil, me 
manifiesta el Exemo. Sr. Interven
tor general militar la necesidad que 
hay de recordar á los Ayuntamien
tos, de que por el arl. b . ° ,  capi
tulo 8. °  de la Ueol instrucción de 
12 de Enero de 18*24^ está preve
nido que todo Gefc, oficial ó indivi
duo de tropa á qu¡en se expide 
pasaporte, lia de Urinario precisa
mente para que los pueblos puedan 
comprobar la legitimidad de la per
sona que reciba las raciones.»

Lo que pongo en conocimiento 
de los Señores .alcaldes de esta pro
vincia para los ünes que se expre
san. Albacete 21 de Marzo de 18t)2. 
Antonio Cuervo.

Otra núm. 64 .

La Administración de Hacienda pú
blica de esta provincia por circular 
de 21 del corriente mes recomien
da á los Sres. Alcaldes la formación 
de los amillaramientos de sus res
pectivas municipalidades por dispo
nerlo asi la Dirección general de con
tribuciones. En su consecuencia es
pero del celo de las espresadas au
toridades locales que mirarán este 
servicio como preferente y llenarán 
los deseos de la Dirección.

.\!bacele23 de Mirzo de 1862.—  
Antonio Cuervo.

DE

=  3
se encuentre este servicio manifestan
do en ella el número de contribuyen
tes que constan ya amillarados, repi
tiendo sin necesidad de nueva orden; 
dicha certificación en los dias Ib y últi
mo de cada mes.

Dios guarde á VV. muchos anos. 
Albacete 21 de Marzo de 1862.= F r a « -  
cisco Luis de /ie/es.=Señores Alcal
des constitucionales Presidentes de las 
Juntas periciales de la provincia.

911

procedente de la co
fradía do dicha villa en 

Otra haza de igual

Esta Administración ha acordado 
prevenir á los Sres. Alcaldes Pre
sidentes de las .luntas periciales de 
los distritos municipales de la pro
vincia que á vuelta de correo remi
tan certificación espresiva del núme
ro de relaciones de riqueza presen
tadas por los propietarios colonos y 
aparceros para la formación del ami- 
llaramiento, y de''jas medidas adop
tadas contra los qüc no las hubie
ren presentado.

Dios guarde, á VV. muchos años. 
Albacete ^21 de Marzo de 1862.—  
Francisco Luis de Retes.— Sres. Alcal
des Presidentes de las Juntas peri
ciales.

ADMINISTIUGÍON PlU^’CIPAL DE PRO
PIEDADES Y derechos d el  e s t a d o .

Circular.
Estando para espirar el primer tri

mestre del corriente año, encargo á 
los Señores Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos de esta provincia 
remitan para el dia cinco del próximo 
mes de Abril tas certificaciones de los 
ingresos obtenidos por productos de 
propios del expresado trimestre, y á 
la vez ingresen en Tesorería sus res
pectivos contingentes del veinte por 
ciento; pues de no verificarlo asi, me 
veré obligado á espedir plantones 
contra aquellos, cuya morosidad oca
sione la uUerrupcion de estos servi
cios.

Albacete 18 de Marzo de 1 8 6 2 .=  
Manuel Marios Rubio.

■ ADMINISTRACION PRINCIPAL
HACIENDA PUBLICA. |

1

El Exemo. Sr. Director general de i 
contribuciones con fecha 17 del actual j 
me dice lo siguiente. |

»Esla Dirección general ha acorda- | 
do reconiemlar á V. S. que dé el ma- j 
yor impulso á la Formación de ainilla- | 
ramiento, adoptando al efecto las me
didas que su celo le sugiera, á linde 
terminar este servicio con la brevedad 
posilílc.»

En su virtud y mediante á que loca 
a s ü  fin la rectificación de las cartillas 
evalualorias pues solo resta la forma
ción de la de 4 distritos municipales 
y á que esta Administración ha fijado 
plazos para la terminación de los ami- 
llaramienlos, he acordado prevenir á 
los Señores Alcaldes Presidentes de las 
Juntas periciales en cumplimiento de 
lo que en la preinserta superior dispo
sición se determina que en el momen
to en que reciban el présenle Bolelin 
oficia! se remiia á esta oficina cerlifi- 
eacion espedida por el Secretorio de 
la Junta y visada por el Sr. Alcalde 
Presidente, espresiva del estado en que

En conformidad á lo prevenido en 
Reales órdenes é instrucciones vigen
tes, se sacan á pública subasta para su 
arrendamiento por tiempo de tres 
años varias fincas rústicas procedentes 
dcl clero, sitas en término jurisdiccio
nal de Bogarra por la cantidad que á 
cada uno se señala, y bajo las condi
ciones que contiene el pliego inserlo 
á continuación. Dicho acto tendrá lu
gar en esta Administración ante el Ge- 
fe de la m isma, oficial primero Inter- 
ventór y Escribano do Hacienda públi
ca, y en Bogarra ante el Alcalde cons
titucional, el Procurador síndico y un 
Escrrtiano ó Secretario de su Ayunla- 
mienlo, el dia 27 de Alirll próximo, 
de II á doce de su mañana.

Albacete 18 de Marzo de 18G 2.=  
P. O , El oficial primero inlervenlor, 
Juan Aveces.

Número
dd

jnvontario.

FINCAS QBE SE CITAN.
la subasta 

Rs. vn.

664 Un vancal do 3 ce-
lemines do riego pro
cedente del Clero en 24

66.5 Una tierra de ca-
bida, un cclemin y 
medio procedcnie de
ídem en........................ 2o

G6G Un vancal de 6 ce-
lemines do riego pro- 
cciienltí del Clero en 45

125 Otro id. proceden-
lo (le id. en................ 20

026 Otro, id. do igual 
procedencia en. . . 24

927 Otro id. de id. en 43
910 Una haza en Aches 

término de Bogarra

60

24

40

16

56

24

procedencia en. . .
913 , Otra id. en Riego- 

bajo, término de la 
misma procedencia en

914 Otra id. de riego
denominada déla Cruz 
en el mismo término 
y procedencia de la 
anterior en................

91b Otra id. de secano 
en la presa de Aches 
en el mismo término 
y de igual proceden
cia en...........................

916 Otra id. secano en 
la loma de Manuel, 
término de id. pro
cedente de id. . . .

917 Otra haza de riego 
en la casa Roca en el 
mismo término proce
dente del anterior en

918 Otra id. de riego y
secano en la casa Roca 
en el mismo término 
de igual procedencia 
en......................................

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta de arrendamiento de 
varias fincas rústicas sitas en 5 o -  
garra, procedentes del Clero, que 
 ̂ha de celebrarse el (¿ia 27 de Abril 

'próximo, de once á doce de su 
mañana.
1 . “ El remate se celebrará en esta 

Capital, ante el Sr. Administrador 
principal de Propiedades y Derechos 
del Estado, Oficial 1 .®  interventor 
y Escribano de Hacienda; y en Bo
garra, ante el Alcalde constitucional, 
el Procurador síndico y un Escri
bano ó Secretario de su Ayunta
miento el dia que vá referido.

2 .  ® No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de las fin
cas que resulta de los antecedentes 
que obran en esta Oficina.

5 . ’ Ademas del precio del rema
te se pagará á prorala en los plazos 
estipulados y en metálico, el valor 
que á juicio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en 
1q$ (li^css

4." El rematante recibirá la finca 
con espresion de las casas, chozas, 
tapias, norias v demas que conten
gan y del estado en que se encuen
tren, con obligación de satisfacer los 
daños, perjuicios ó deterioros que á 
juicio de peritos se notaren al fene
cer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas 
á pasto, y para las de labor se obli
gará á disfrutarlas á estilo del pais.

El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del 
arriendo, pero deberá afianzar á sa
tisfacción de la Administración de 
Bienes nacionales la seguridad de su 
contrato.

6 . * El arriendo será por el tiempo 
de tres aííos y dará principio tan 
luego como en el expediente haya re
caído la aprobación superior.

7 .  ® Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado 
el comprador á cumplir lo que de
termina la Real orden de 50 de Abril 
de 1856.

8 . * No.se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos ni á los extrangeros si no re
nuncian los derechos de su pabellón.

9 .  * No será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, q̂ ue 
deberá ser en moneda de oro ó pla
ta. El contrato ha de ser á suer
te y ventura sin opcion á ser indem
nizado por extensión de langosta, 
pedrisco ni otro incidente imprevisto.

10. " En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, que
dará sugeto á la acción que contra 
él intente la Administración y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
diese lugar. Si llegase el caso de ege- 
cucion para la cobranza del arriendo 
se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra.

11. * El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y Pregonero, el 
papel que se invierta en el espedien
te y escritura y las dietas de peri
tos en el caso de justiprecio.

12. ® Qusíía también sugelo el ar
rendatario á las demas condiciones 
que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y  adoptadas por 
la costumbre del pais siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

13. * Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se 
trata, será de cuenta del arrendatario 
el pago de ellas.

Albacete 18 de Marzo de 1862. 
P. 0 . ,  el Oficial 1 .®  interventor, 
Juan Areces.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
LEZÜZA.

Don Francisco García Abendaño, Al
calde constitucional de la villa de 
Lezuza.

A los vecinos y terratenientes, ha
go saber: Que la corporación que 
tengo el honor de presidir, tiene 
acordado que unos y otros en el 
término de 20 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia, en 
la Secretaria de la misma, presen
ten por duplicado relaciones de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
que posean en este término, para 
que en vista de ellas la Junta eva- 
luatoria ó pericial pueda redactar 
el padrón de riqueza que ha de ser
vir de base, á la derrama de la 
contribución del año 1863 observán
dose en ello lo que está mandado.

Lezuza 18 de Marzo de 1 8 6 2 .=  
El Alcalde, Francisco García Aben- 
d añ o.=P or mandado de su merced, 
Francisco Tendero, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALBOREA.

D. Benito González, Alcalde consti
tucional de esta villa de Alborea.

Hago saber: Que debiéndose pro
ceder á la formación del amillara- 
inienío para el año 1863 por hallar
se aprobada la cartilla de evaluación 
que ha de normar aquel, se pre
viene á iodos los hacendados de es
te término jurisdiccional, presenten 
relaciones duplicadas de su riqueza 
imponible dentro del término de quin
ce dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia; cuyas relacio
nas se arreglarán en un lodo á los 
formularios contenidos en el Bolelin 
núm. 40, del mes de Abril de 1860.

Alborea 17 de Marzo de 1862. 
El A. C., Benito González.=El Secre
tario de Ayuntamiento, Maximiliano 
Vizcón.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
BOGARRA.

D.. Antonio Sánchez Henares, Alcal- 
calde presidente del Ayuntamiento 
y Junta pericial de Bogarra.

Se previene á los vecinos y ha
cendados forasteros que posean bie
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nes, en este' distrito jurisdiccional, 
sugelos la cotilrioucion de inmue.- 
Hles, cultivo y ganadería, presenten 
en el término de 15 dias, y en la 
Secretaría del Wunieipio, relaciones 
por duplicado de los que posean, 
á fin de que surtan sus efectos en 
la . confección del cuaderno de ami- 
Háramienlo, qué ha de formase. Los 
qué las íabieren presentadas y ten
gan .necesidad'de refor arlas, v ap o r  
la adquisición de otros ya por la 
enagénacion de algunos, después de 
lá, fecha de aquella presentación, pa
sarán también á dicha Secretaria á 
réiíogerlas y adicionarlas. Los que 
dejaren dé hacerlo según los casos 
y trascurrido él j)lazo señalado se 
les formalizarán de oficio, á su cos
ta, y quedarán sugelos á las penas 
y  responsabilidades que determinan 
las. instrucciones vigentes en la ma
teria.

Y para la común inteligencia, se 
anuncia por el presente. Dado y se
llado' en líogarra á 16 de Marzo de 
1862.==ÁntDn¡o Sánchez Henares.—  
l)e acuerdo de. la corporación, Ca
yetano Sauz, -Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
ChMZATC.

1). Salvador Vizcaino Lorenle, Alcalde 
constitucional de esta villa de Ceni- 
zate, y Presidente de la .lutUa peri- 

. cial de la misma:

Por el presente, á los vecinos y 
hacendados forasteros de esta villa, 
hace saber: Que aprobada la cartilla 
evalualoria, baso del padrón de aini* 
Ihirarniento para 1865, se ha ocupado 
la Junta pericia! en los trabajos preli
minares del mismo, y como quiera 
que para su completa redacción sean 
necesarias las relaciones juradas de 
sus diferentes riquezas, que la Ins
trucción vigente dispone, ha acor
dado .concederles el término de 15 
dias á contar desde el de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial, en la inteligencia que de no 
hacerlo se procederá de oficio á cos
ta de los mismos.

Cenizate 15 de Marzo de 1862.—  
Salvador Vizcaino Lorenle.— P. S. M., 
José ViltOra.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CARCELEN.

D. Juan Marlinez'Sarria. Alcalde cons- 
. titucional de esta villa, Presiden

te de su Ayuntamiento y Junta 
pericial de la misma.

Hago saber: Que mediante áh a -  
Jlarse. aprobada la cartilla evalualo- 

‘ riá de la riqueza de este pueblo, y 
íener que formar con sugecion á 
ella el. amiilaramienlo para mil ocho 
cientos sesenta y tres, es indispen- 
sabie. que todos los contribuyentes 
Untó vecinos como forasteros, pre
senten en esta Secretaria municipal 
en el término de quince dias, sus 
respectivas relaciones por duplicado, 
.arregladas á los modelos circulados 
•por la Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia en 
el Bolelin oficial extraordinario nú
mero .40 del año 1860, bajo aper- 
civimienío en .caso contrario de su
frir ■ las consecuencias que prefijan 
.las. leyes ¿ instrucciones vigentes.

. Carcelen 16 de Marzo de 1862. 
Juan Martínez.— Por su rnanüido, 
Francisco Quintana, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALPERA.

D. Pedro del t.astiüo Arnedo, Alcal
de conslllucional de esta villa de 
Alpera.

Hago saber: Que. estando apro
bada, por el Sr. Administrador de 
Hacienda . pública de esta provincia 

-la cartilla evalualoria de la riqueza 
territorial, cultivo y ganadería de 

.esta villa, y mandado proceder á la 
•fornaacion del amillnrainiento de la 
misma, para el año próximo de 1863, 
los contribuyentes así vecinos co
mo forasteros, presentarán en la Se
cretaría de. Ayuntamiento en el pre
ciso término de quince dias, á con
tar desde la inserción del presente 
‘en el Bolelin oficial,, las relaciones 
de su riqueza, los que no. lo hu
biesen echo en el año.último de 1860, 
y rectificar las presentadas,, los que 
tengan necesidad de hacerlo; en la 
inleligeifcia que de no verificarlo, se 
hará de oficio á costa de los mo
rosos, y sin que' les quede derecho 
á reclamación alguna. Dado en AL 
pera 1.7 de Marzo de 186 L— Pedro 
del Castillo.— P. S. M., Fabián. Tar
raga, Secretario.

PARÍE NO OFICIAL.

VARIEDADES.

ANTIGÜEDADES DE IIELLIN.

En Agrá, partido rural á una le
gua al Sud-oesle de Hellin, provin
cia de All)''cele, en terreno de don 
Fernando Fernandez Falcon, y como 
á unos cien metros de su casa de 
campo, so ha descubierto un.rico  
mosaico, de la c aíidad de los'roma
nos, lodo de ináráioles y oirás pie
dras de vivísimos y muy variados 
colores, combinados '■ on lal gusto é 
inlcligeecia y eu,di!iiju.s geométri
cos tan ingeniosos, qne ¡:dmira y ena
mora el conlcmpíor > I conjunto. Las 
piedras están corladas á cincel, for
mando-pequeños cubos de unas tres 
líneas de arista-asentados en un le
cho firmísimo de cal.

En el punto del descubrimiento se 
reúnen dos compartimientos ó estan
cias, cada uno con dislintos dibu
jos, poro de mérito igual. Sirve de 
centro al primero una magnílica es
trella: dentro dcl circule dc cste hay 
una guirnalda grande de laim-1, cu
yas hojas, tienen un claro oscuro tan 
perfecto, de tan suaves mulices y gra
daciones, que forman á la vista un 
relieve verdadero. Hay además cua
drados con trepas hermosas dentro 
de ellos; rombos cnire los intersti
cios que dejan los cuadrados, y seg
mentos de roirii)o para formar los 
rayos de la estrella y de oirás ine
dias estrellas ile los costados: todo 
esto limitado [>or linda.s cenefas de 
contorno. *

En el otro coivpariimii’nlo solo 
se han descubiertí’ oasia abon las 
cenefas de gusto onioiaminte varia
do en cuanto al ddiuj ), igual en 
cuanto á la calida l de ¡liedra^ y 
colores.

También se ha 
inieRlo y arranque 
redes y un indicio

Tal vez los pav! 
en bastante exlcn 
juzgar por los do.'  ̂ lallados; y es de 
polar que están o ir lúrmino medio 

’á dos ó tres p.,..¡i:)S de la superfi
cie de! terreno, que forma una la
dera bastante pendicine. Fragmentos 
de lejas mayores qu- ¡as hoy usa
das, de ladrillos con rciiorde, de otros 
de tres pulgadas de o pesor y de ese 
conocido color negruz.-o aplomado, 
cubren el sitio on derredor la llor 
de tierra y estaban demostrando aun 
antes dol actual descubrimiento, la 
existencia de ruinas antiguas. El ara-

lesculíierlo el ci- 
uiia de las pa- 

dei li-.í Otra. 
•Mitos cr-nlinúcn 

si --e ha de

4  =
do, tropezando en una piedra de las 
paredes ha acabado de revelar el se- 

; crelo.— Algún resto humano se ha en
contrado también.

Muchas congeturas podrían ya ha
cerse combinando los datos que han 
empezado á ofrecer estos preciosos 
restos de precedentes civilizaciones 
con otros del mismo Agrá y de otros 
notabilísimos puntos de los contor
nos do este pueblo, tan cuajado de 
antigüedades como dado a! olvido 
respecto de estas, aun por autores 
que del reino de Murcia se han ocu
pado. Mas creo que no es tiempo de 
entregarse á ellas sin que haya pre
cedido el estudio de lodo* el tesoro ar
tístico encontrado. Por desgracia en 
los primeros momentos gentes toscas 
é incultas han destruido vandálica
mente una buena parte de él, que 
será de dificil y acaso imposible re
paración. Acaso en lo que falla por 
descubrir haya algunas figuras como 
las que se admiran en mosaicos de 
igual clase y primor sobre el suelo 
de la famoáa Ampurias (en el bajo 
Ampurdan.) Y con esos y otros ves
tigios que podrán hallarse de gran 
mérito, atendido el de lo ya des
cubierto, si se hacen las escavacio- 
nes con la inteligencia y circunspec
ción que todas las Jo* su clase ne
cesitan, podrá lal vez determinarse 
la época de liuestra historia á que 
esas preciosas reliquias pcrleucccn.

El nombre de Agrá, como c! de 
Áqrammi, otro heredamiento eonli- 
guo, son desde luego claramente ro
manos y procedentes de las raíces 
latinas ager y 7nons (campo y mon
to), 6  ager y mmdus {campo limpio), 
ó en fin, de ager y 7nunda ó mu7idus, 
nombres antiguos de una ciudad y 
de un rio.

En el mismo Agrá se han des
cubierto varias otras ruinas imporiau- 
te.s en. dilatada eslcnsion de terreno; 
y en el confin de Agramon hay una 
ciudad entera, cuyas calles, escalina
tas, silos, cementerios, están paten
tes en las alturas: en la llanura se 
han descubierto análogos restos y has
ta sepulcros de mármoles preciosos 
en una sola pieza do magnifica cons
trucción con relieves muy notables y 
sellos de caballeros romanos de fa 
familia de los Emilios, unos y otros 
\3onservados hasla el dia en poder de 
particulares de dicha villa; é inscrip
ciones romanas abiertas en piedra y 
columnas estriadas aprovechadas aho
ra en un puente de arroyo que abas
tecía de aguas á esa ciudad, á la 
vista unas y otras de lodos,los tran
seúntes; y sillares sin número que 
se han* ido empleando á merced de 
cualquiera en una casa de poslas y 
otras construcciones vecinas; y vasi
jas de barro y cristal antiguos, al
gunas de las cuales han aparecido 
en varias simétricas sepulturas al la
do de humanos cadáveres, al Ííacer- 
se dos anos ha un desmonte peque
ño para la carretera de Albacete á 
Cartagena.

La plaza fuerte y núcleo primi
tivo de esa antiquísima ciudad está 
en el llamado Tormo de Minalea, que, 
como la palafira lo dice, es un monte 
corlado y aislado en la llanura.

Otros notables vestigios existen en 
los alrededores de esta villa, y enlre. 
ellos figura un sepulcro de durísima 
argamasa (del cual fué estraida como 
cuarenta años hace una caja de pío 
mo) colocado cual columna miliaria 
al borde mismo del caminn de Ma
drid y do la aniigun ciudad dcAl-  
caráz, que fué sin duda en la edad 
media plaza fronteriza do los caste
llanos, mientras. Hellin lo era de los 
moros del reino de Murcia, no re
conquistado hasla los tiempos de san 
Fernando y l). Alonso el Sabio.

En cuanto á las raíces Mundo ó

Mundus, es de notar que este últi. 
mo es el nombre del hoy llamado 
Rio-mundo que atraviesa el término
de esta villa, y el primero es el de
la ciudad, célebre en la historia, en 
cuyas cercanías dió César la gran ba- 
talla apellidada de Munda. El escritor 
anticuario, señor Lozano, en su Bas- 
tilania y Conteslania del reino de 
Murcia, pretende que la antigua Mun
da puede hallarse al lado del rio 
Mtmdus, del que acaso tornó el nom
bre; y aunque esta cita no sirva pa. 
ra decidir la tan debatida cuestión del 
sitio en que el gran caudillo romano 
venció á sus nobles enemigos los 
Pompeyos, ayudará,^ si, á dar inte
rés á las investigaciones que los sa
bios y las corporaciones científicas 
hagan sobre tal materia y sobre las 
ruinas de este pais en general.

De todos modos, es sabido que 
el estudio sensato y concienzudo de 
las antigüedades honra á las nacio
nes, esclarece la historia, ilustra y ro
bustece las bellas artes, enlaza la's tra
diciones de los pueblos, comprueba 
y consolida las especulaciones filosó
ficas, y da un tinte grave conser
vador y reílesivo al humano saber. 
Y estando esta olvidada patria del grao 
Macanaz sembrada de tantas y tan no
tables, bien merece llamar ya la aten
ción de nuestra academia (ie la His
toria, cuya sabiduría habría de sacar 
del estudio quo una comisión hicie
se sobre ellas el doblo y precioso 
fruto de descubrirlas é intcrprelarlas 
y de hacerlas conservar.

Si V(Is., con el prestigio de su 
distinguido periódico, lograsen reco
mendar eficazmente á la atención del 
gobierno y de la real Academia esas 
páginas de piedra polvorientas o en
terradas, en pos de las cuales sabe 
Dios si otras muchas se podían ha
llar, habían hecho, pienso yu, un 
servicio á la civilización del pais y 
al crédito de nuestra nación; pue.s co
nocida es el esmero que en todas 
las cultas se pone en la invesiiga- 
cion y conservación de los munnincn- 
los que de las pasadas generaciones 
llegan hasla nosotros, salvando la dis
tancia de los siglos y la incuria y 
ultrajes de las revoluciones físicas y 
políticas de nuestro globo.

Carlos María Pebiea.

Hellin 12 de Octubre de 1061.

Habiéndose obsfMwiido 
por los edictos insertos on 
el Boletín oficia^  (|ue lo
dos los Avuntamieníos ro- 
claman de los vecinos y 
terratenientes forasteros, los 
relaciones de ri(iití‘Zíi, se 
anuncia á todos quti en es
te establecimiento ¡as en- 
conli*aran; pues siendo tan
tos los (|ue han veniílo pre
guntando, nos lia dí’oidifio 
á imprimirlas, ]>ara oviiifi’ 

los ¡lerjuicios rpie piuiioríi 
ocasionarle al que no 
presente.
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